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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE ABRIL DEL  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día ocho de abril del dos mil cinco.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de las sesiones anteriores celebradas los días 14 y 21 de enero de 2005.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

OBRAS.

A).- Aprobar el proyecto de rehabilitación estructural correspondiente a la Comunidad de Propietarios de C/  Severo Catalina, nos 11, 13 y 15, visado por Delegación de Cuenca del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha con fecha 31 de marzo de 2004  y firmado por los Arquitectos D. Eduardo Herrero Borrel y D. Oscar Robles Balmori.

PLANEAMIENTO.

A).- Aprobar las  aclaraciones al Proyecto de Reparcelación aprobado el 16 de abril de 2004 para el área A-7 (CN-320- “FERRETERÍAS CUENCA”) del vigente P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana) de Cuenca, fechadas el 31 de marzo de 2005.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que han de regir en la contratación, por subasta, de las obras de “Construcción de glorieta en el cruce de las Avenidas República Argentina, San Ignacio de Loyola y Cruz Roja.- Cuenca”.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de QUINIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (550.000,00 €) I.V.A. y demás gastos incluidos.


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por subasta.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas que han de regir en la adjudicación, mediante concurso, del suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal (Año 2005).


SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de CIENTO CINCUENTA Y CINOC MIL SETECIENTOS TRECE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (155.713,50 €) I.V.A. y demás gastos incluidos.


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.

C).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto técnico de las obras de “Ampliación y dotación de servicios en la prolongación de la calle Duque de Ahumada, junto al Cuartel de la Policía Local, en Cuenca”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 180.000 €, incluido el I.V.A., redactado por el Ingeniero T. De Obras Públicas Municipal, D. Eduardo Rubio Huertas, marzo del 2005


SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.


TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

D).- PRIMERO.- Aprobar el recibo del seguro de responsabilidad civil general de este Excmo. Ayuntamiento, período 1 de marzo del 2005 a 1 de marzo del 2006.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (118.247,18 €) para su abono a “Mapfre Industrial, S.A. de Seguros”, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos nº 220050001434 AD.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Solicitar una ayuda económica de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €) con cargo a los presupuestos de la Consejería de Medio Ambiente para la realización de actuaciones en zonas verdes de la ciudad, que contribuyan a la mejora del medio natural y del medio socioeconómico en la Red Regional de Áreas Protegidas. (Orden del 02-03-2005, de la Consejería de Medio Ambiente).

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Adjudicar la ejecución de dicha obra con arreglo a la propuesta que, en su caso, formule, la mesa de contratación, la cual se reunió esa mañana, y cuyo resultado se agregará al acta una vez se realice.


Habiéndose reunido ya dicha mesa y habiendo formulado ésta su propuesta de adjudicación, se incluye aquí íntegramente el texto de la misma: Adjudicar a la empresa “Conducciones hidraúlicas y Carreteras, S.A.” la ejecución de las obras de construcción de Consultorio Local de Fuente del Oro, en la cantidad de SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS DIECISIETE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (722.717,05 €) (I.V.A. incluido), destinándose de este importe de adjudicación un 1% a la contratación del control de calidad.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a Promociones González, S.A., sobre proyecto de ejecución de 264 viviendas, garajes y trasteros en la parcela ERC-VPP-4, del Plan Parcial Villa Román III de Cuenca de fecha noviembre de 2004 y firmado por el Arquitecto D. José Ramón Palacios Taravillo.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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